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Extracto de su sesión del día 9 de 

Octubre de 1888.
(Continuación).

No habiendo remitido D. Pablo 
Guerrero y D. Felipe Polo, Alcal
de y Depositario que respectiva
mente fueron del distrito de Pala
cios de Riopisuerga durante los 
años económicos de 1869-70,1870- 
71 y 1871-72, las cuentas munici
pales de los ejercicios expresados, 
que les fueron devueltas para sub
sanar varios defectos de que ado
lecían, no obstante los repetidos 
recordatorios que al efecto se les 
han dirigido: la Comisión acuerda 
que se repitan nuevos oficios, en
cargando al Alcalde que inmedia
tamente haga comparecer en la 
Casa consistorial á los cuentadan
tes y les prevenga que si en el tér
mino de 20 dias no se reciben las 
cuentas se les impondrá la multa 
de 15 pesetas por cada cuenta, con 
que desde luego quedan conmi
nados.

Resultando que la cuenta muni
cipal del distrito de Acaudilla, cor
respondiente al año económico de 
1868-69, fué declarada nula por 
haber sido rendida por personas 
incompetentes y por consiguiente 
irresponsables del alcance que en 
la misma se habia declarado; que 
se han dirigido repetidas comuni
caciones para que se formase por 
los herederos de D. Santiago Lo- 
Pezy de D. Pedro Juez, Alcalde y 
depositario que respectivamente 
fueron á la terminación del ejer
cicio expresado, sin que hasta la 
fecha se haya podido conseguir, no 
obstante haberles conminado en 4 
de Abril último con la multa de 

15 pesetas á cada uno; y como esta 
desobediencia no debe quedar im
pune, la Comisión acuerda decla
rarlos incursos en la multa expre
sada, la cual remitirán en el papel 
correspondiente dentro del térmi
no de 10 dias, previniéndoles que 
si en el de un mes no se recibe la 
cuenta se les exigirá mayor res
ponsabilidad.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Revilla Vallejera la diligencia 
de notificación en que se hiciese 
constar la fecha en que hizo saber 
á los cuentadantes de 1870-71 la 
resolución de esta Corporación de 
11 de Enero de 1887 relativa á que 
presentasen la cuenta municipal 
de dicho ejercicio, que fué devuelta 
para subsanar los defectos en ella 
observados, no obstante haberle 
conminado en 11 de Abril último 
con la multa de 15 pesetas: la Co
misión acuerda declararle incurso 
en la multa expresada, la cual re
mitirá en el papel correspondiente 
en el término de diez dias; previ
niéndole que si en el mismo plazo 
no remite la diligencia de que que
da hecha referencia se le exigirá 
mayor responsabilidad por su des
obediencia.

Resultando que la cuenta muni
cipal del distrito de Palacios de 
Riopisuerga, correspondiente al 
ejercicio de 1878-79, fué devuelta 
para que se formase con arreglo á 
las prescripciones de la ley por D. 
Gorgonio Ortega y D. Matias Orte
ga, Alcalde y Depositario que res
pectivamente fueron en dicho año; 
que se han dirigido repetidas co
municaciones encaminadasal cum
plimiento de dicho servicio, sin 
que se haya conseguido, no obs
tante haberles declarado en sesión 

de 21 de Marzo último incursos en 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos 
á cada uno: la Comisión acuerda 
que al D. Gorgonio Ortega se le 
declare incurso en el apremio del 
5 por 100 diario del total de la mul
ta por la desobediencia que viene 
demostrando en el cumplimiento 
de este servicio,y en cuanto al que 
fué Depositario D. Matias Ortega, 
mediante haber fallecido, que se dé 
conocimiento á sus herederos para 
que como responsables del resul
tado que ofrezca la cuenta expon
gan lo que vieren convenirles, pre
viniéndoles que si no lo cumplen 
en el plazo de 30 dias se les im
pondrá la multa de 15 pesetas, con 
que desde luego quedan conmi
nados.

No habiendo sido devuelta la 
cuenta municipal del distrito de 
Tobes y Rahedo, correspondiente 
al año económico de 1885-86, que 
fué recogida en 5 de Abril último 
para que por los cuentadantes se 
subsanasen los defectos de que 
adolecía y despues se sometiese de 
nuevo á la revisión y censura de 
la Junta municipal: la Comisión 
acuerda que si en el término de 
15' dias no remite la cuenta, se 
adoptarán contra el Alcalde las 
medidas que procedan,

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media déla tarde.

Burgos 9 de Octubre de 1888.= 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 16 
de Octubre de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber

nardo Forres, y asistencia de los 
Sres. Villanueva, Arroyo, y Alia
re, diose lectura del acta de la 
anterior de 9 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se repitió la vota
ción que quedó empatada en la 
sesión anterior sobre el expediente 
formado á instancia de D. Vale
riano Santo Domingo y D. Felix 
San Martin en solicitud de que se 
declarase la nulidad de la elección 
de Alcalde y Procurador Síndico 
verificada por el Ayuntamiento de 
Royales de Roa en 27 de Agosto 
último, y los Sres. Arroyo y Alfaro 
votaron en el sentido de que pro
cedía declarar la validez de los 
nombramientos de Alcalde y Pro
curador Síndico y no el de Tenien
te Alcalde, que no corresponde 
á aquel distrito según la ley; y los 
Sres. Villanueva y Porres insis
tieron en sus votos de la sesión 
anterior de que debia declararse 
la nulidad de dichos nombra
mientos.

En su virtud el Sr. Porres, Pre
sidente, resolvió el empate, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 95 de la ley provincial, en 
el sentido de que debia informarse 
al Sr. Gobarnador que procedía 
estimar el recurso interpuesto, y 
declararse la nulidad de los nom
bramientos de Alcalde, Teniente y 
Procurador Síndico verificados en 
27 de Agosto último.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa.

Valle de Tobalina.—1888.—Ma
tías Alonso Celada y Cano, nú
mero 21: la Comisión le declara 
soldado sorteable.

Se acordó que comparezca el dia 



23 del actual con el objeto de ser 
^aliado en revisión el mozo Este- 
teban Olea Grijalba, núm. 16 del 
sorteo de esta Capital para el 
primer reemplazo de 1885.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador fechado 
en 12 del actual trascribiendo la 
Real orden, comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación en 5 
del corriente, en que se ha deses
timado el recurso interpuesto por 
D. Miguel Cantero, vecino de Ler- 
ma, contra el acuerdo de esta 
Comisión que declaró incapacitado 
á D. Ignacio Pablos, para seguir 
desempeñando el cargo de conce
jal del Ayuntamiento de aquella 
villa.

Se acordó que sea tallado en 
Puerto Rico el mozo Mauricio Vi- 
llasante Romilio, núm. 12 del alis
tamiento de la Merindad de Mon- 
tija para el reemplazo de 1887, y 
se remita á esta Corporación cer
tificado de la estatura con que 
resulte en la medición, á fin de 
que pueda en su virtud resolverse 
lo que proceda.

Vistos los oficios del Sr. Gober
nador fechados en 10, 11, 12 y 15 
del actual, remitiendo las comuni
caciones dirigidas á su autoridad 
por la Administración de Propie
dades é Impuestos de la provincia 
en que se piden datos con referen
cia á las cuentas municipales res
pectivas de lo que conste en ellas 
acerca de si han sido arbitradas ó 
arrendadas las fincas cuya excep
ción de venta ha sido solicitada 
por los pueblos que se expresan 
en ellas: la Comisión .acuerda que 
pasen sucesivamente al Oficial del 
Archivo provincial y á la Conta
duría para que en vista de las 
cuentas municipales obrantes en 
una y otra Dependencia informen 
sobre lo que resulte en ellas acer
ca de los particulares expresados.

La Comisión acordó quedar en
terada de los oficios del Sr. Gober
nador fechados en 11 del actual 
trasladando otros de los Alcaldes 
de Burgos, Belorado y Miranda, en 
que aquellas autoridades locales 
expresan, á saber: la primera que 
se están formando las cuentas de 
gastos é ingresos carcelarios cor
respondientes á 1887-88, y que se 
remitirán á esta Comisión tan 
pronto como estén aprobadas por 
la Junta de representantes del 
partido judicial; la segunda ma
nifestando que la cuenta del mismo 
ramo y año económico se halla 
redactada y pendiente de su apro

bación; y la tercera que se está 
terminando su formación.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios en que el Director de 
carreteras provinciales participaba 
salidas y regresos de varios em
pleados á asuntos del servicio.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Arquitecto 
provincial participando que en el 
dia 10 del actual regresó en com
pañía del Ayudante después de 
cumplimentar el servicio que par
ticipó en su comunicación del 9, y 
de otro del mismo funcionario 
trascribiendo el que le dirigió el 
Sr. Gobernador con fecha 26 de 
Setiembre próximo pasado, remi
tiéndole la comunicación y certifi
cado del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento del Valle de Mena 
sobre ensanches y traslación de 
las escuelas de aquel municipio, á 
fin de que dicho funcionario facul
tativo se sirviera informar.

Se acordó acceder á lo preten
dido por el Alcalde de Vizcaínos 
de que no se expida comisión de 
apremio contra el Ayuntamiento 
de su presidencia por sus débitos 
del contingente provincial en ra
zón á que un Comisionado del 
Ayuntamiento vendrá á la Capital 
en el dia de hoy ó en el de mañana 
á satisfecer sus débitos.

Visto el oficio del Alcalde de Vi- 
llahoz pidiendo que el Arquitecto 
provincial verifique la modifica
ción ordenada porla Superioridad 
del plano de un edificio de Escue
las, así como la Memoria y demás 
documentos referentes al mismo: la 
Comisión acuerda que dicho fun
cionario facultativo preste este ser
vicio á la mayor brevedad posible.

Diose cuenta de una nota del 
Contador de fondos provinciales 
haciendo presente que la alfombra 
del despacho del Sr. Gobernador 
está inservible y no puede colocar
se, por lo cual, de seguir la cos
tumbre de tener dicho local al
fombrado, será preciso hacer una 
nueva; y puesta á votación la ur
gencia de dicho asunto, á los efec
tos del art. 98, núm. 3.°, de la ley 
provincial, los Sres. Arroyo, Vi- 
llanueva, y Borres votaron en el 
sentido de que no podía darse al 
mismo el expresado carácter, y que 
por tanto, debia dejarse el asunto 
á la resolución de la Diputación 
provincial, toda vez que esta había 
de reunirse ya dentro de 15 dias, 
quedando asi acordado.

El Sr. Alfaro votó en pro de la 
urgencia.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente, que quedó sobre la mesa 
en la sesión de 9 del actual, ins
truido á instancia de D. Santos 
García Ortigúela, vecino de Covar- 
rubias, alzándose contra un acuer
do del Ayuntamiento en que se le 
declara responsable de 5355 pese
tas que se supone se pagaron de 
mas por el impuesto personal en 
los años económicos de 1868-69 y 
1869-70con perjuicio de los fondos 
municipales: la Comisión acuerda, 
para poder informar con el verda
dero conocimiento de causa, que el 
Alcalde remita certificación, expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento y autorizada con el V.° B.° 
de aquella autoridad local,con re
ferencia al libro de intervención 
que se llevó en el año de 1870-71, 
expresiva del asiento, que figure 
en él del ingreso de 8540'50 pese
tas, verificado en 10 de Julio de 
1870, y copia certificada literal ex
pedida con las mismas formalida
des del cargaréme que consta del 
expresado ingreso en la cuenta 
municipal de dicho año económico.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente sobre expedición de apre
mios contra los Ayuntamientos de 
la provincia para la realización de 
sus débitos del contingente pro
vincial: la Comisión, en vista de 
la lista de descubiertos presentada 
por la Contaduría, acuerda que se 
expidan desde luego comisiones 
de apremio contra los Ayunta
mientos de Aranda, Villasandino, 
Moradillo de Roa, Pedrosa de Due
ro, Barbadillo de Herreros, So- 
tresgudo y Valle de Tobalina, por 
ser los que aparecen con débitos 
mas considerables con relación á 
sus cuotas.

Así bien acordó nombrar comi
sionados para dichos apremios, á 
saber: á D. Nicolás Pasca para el 
Ayuntamiento de Aranda , á D. 
Eustasio Olanda para el de Villa
sandino, á D. Lino Nuñez para el 
de Moradillo de Roa, á D. Inocen
cio Alvaro para el de Pedrosa de 
Duero, á D. Ignacio Perez Ortiz 
para el de Barbadillo de Herreros, 
á D. José Rodríguez para el de 
Sotresgudo, y á D. Blas Martinez 
para el del Valle de Tobalina.

Vista la relación, presentada por 
el negociado de Instrucción pú
blica y por la Secretaría, de los 25 
aspirantes al ingreso en la Acade
mia de dibujo del Consulado para 
el curso que acaba de inaugurarse: 
la Comisión acuerda admitirlos por 
haber justificado todos ellos que 

reúnen las condiciones legales.
Se acordó estimar el recurso in

terpuesto porD. Antonio SainzSal- 
vador, vecino de Pedrosa del Prín
cipe, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito en que 
ha sido desestimada la excusa que 
ha presentado de su edad sexage
naria para eximirse del cargo de 
Depositario de fondos municipales.

Se acordó manifestar al Sr. Go
bernador que procede aprobar el 
proyecto formado por el Arqui
tecto provincial de conducción de 
aguas y construcción de una fuen
te y de un abrevadero en el pueblo 
de Pangua, distrito de Condado de 
Treviño, previo el informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
déla provincia.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
la alzada interpuesta por D. An
drés Huerta, Alcalde que fué de 
Villamayor de los Montes en el 
año económico de 1885-86, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito de 11 de Diciembre 
de 1887 por el que se le obliga á 
rendir la cuenta que el recurren
te recibió del arrendatario de 
consumos D. Pedro Diez.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Joaquín Angulo y 
otros vecinos del pueblo de Villo- 
viado, perteneciente al distrito 
municipal de Revilla Cabriada, en 
solicitud de que se constituyera en 
aquella localidad la Junta local 
administrativa á que se refiere el 
art. 90 de la ley municipal: diose 
cuenta del oficio del Sr. Goberna
dor, fechado en 2 del actual, tras
ladando otrodel Alcalde de Revilla 
Cabriada con el cual remite la 
instancia que eleva al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación D. Fe
lix Arribas, vecino y Alcalde cons
titucional de Revilla Cabriada, al
zándose del acuerdo de esta Co
misión de 18 de dicho mes en que 
se supone fué desestimada la pre
tensión del Ayuntamiento de que 
no se constituyera la expresada 
Junta local en Villoviado, cuya 
instancia la remite el Sr. Gober
nador con el expediente de su ra
zón á los efectos de la ley provin
cial vigente; y resultando que el 
supuesto acuerdo de la Comisión, 
que no es de 18 de Setiembre, sinó 
del 15 del mismo mes, no fué re
solutorio del expediente sinó in
formativo, en el sentido de que 
procedía ordenar al Ayuntamiento 
que dispusiera la renovación de la 
repetida Junta local administra- 



tjva, siendo de la competencia del 
Sr. Gobernador civil el fallo que 
hubiera de recaer en el asunto: la 
Comisión acuerda devolver á dicha 
Autoridad superior de la provincia 
la alzada y el expediente de que 
queda hecho mérito á los efectos á 
que haya lugar.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procedía estimar el 
recurso interpuesto por D. Cefcri- 
no García Martin. Licenciado en 
Medicina y Cirujía, vecino de Quin- 
tanamanvirgo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
por el cual ha sido separado del 
cargo de Médico titular sin forma
ción de expediente ni causa que 
aconsejase dicha medida.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Mo
nasterio de la Sierra solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por las pérdidas de cosecha 
ocurridas á consecuencia del pe
drisco que descargó en los campos 
de aquella localidad el dia 14 de 
Agosto último: la Comisión acuer
da que pase á la Administración 
de Hacienda de la provincia.

En el expediente sobre perdón 
de la contribución territorial al 
pueblo de Valtierra de Riopisuer- 
ga, distrito de Padilla de Abajo, 
por las pérdidas de cosecha que 
causó en él el pedrisco del dia 14 
de Agosto de este año: la Comisión 
acuerda que informe el Ayunta
miento de Padilla de Arriba, y que 
se recuerde el que se tiene pedido 
al de Melgar de Fernamental.

Se acordó no haber lugar á ac
ceder á la pretensión de D. Ece- 
quiel Amigo Alonso, vecino de 
Cameiio, de que se le conceda al
gún socorro del fondo de calami
dades del presupuesto provincial 
por habérsele incendiado las mie- 
ses en 9 de Setiembre último.

Se acordó la admisión definitiva 
en el Hospicio provincial de la ni
ña Erotida que ingresó interina
mente en dicho asilo en el dia 11 
del actual.

Se acordó dar por terminado e] 
expediente de demencia de Agapi- 
to Alonso Arranz, soltero, de 32 
años de edad, natural de Peñaran
da de Duero, y desestimar la pre
tensión de ingreso del supuesto 
alienado en el Hospicio provincial.

La Comisión acordó que se tras
criban al Sr. Gobernador los infor
mes emitidos por el Oficial del Ar
chivo y por la Contaduría con re
ferencia á las cuentas municipales 
obrantes en una y otra dependen

cia posteriores al año de 1835 re
ferentes al particular de si han 
sido ó no arbitrados ó arrendados 
ciertos terrenos sitos en el término 
de varios pueblos de la provincia, 
cuya excepción de venta ha sido 
solicitada por sus Ayuntamientos.

Se acordó no haber lugar al abo
no de los gastos hechos por las 
Hermanas de la Caridad que se 
hallan al servicio del Hospicio 
provincial en baños y aguas medi
cinales durante el último verano, 
importante 259‘25 pesetas.

Examinada la cuenta remitida 
por el Alcalde de Pancorbo del 

I servicio de bagajes de aquel can
tón correspondiente al primer tri
mestre del presente año económi
co, y resultando debidamente jus
tificada, la Comisión acordó apro
barla por la cantidad de 458 pese
tas 25 céntimos á que asciende su 
importe.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor,fechado en 10 del actual, tras
ladando una comunicación del con
tratista del servicio de bagajes del 
cantón de Ontomin de 4 de Se
tiembre último en que se formu
lan quejas contra el Alcalde de 
aquel pueblo por las faltas que co
mete en el ejercicio de su autori
dad en la prestación de dicho ser
vicio: la Comisión acordó que se 
trascriba dicha comunicación á 
aquella autoridad local para que 
conteste á los cargos que en ella 
se formulan, con el fin de resolver 
en su vista lo que proceda.

Se acordó aprobar la cuenta de 
bagajes del canten de Melgar de 
Fernamental correspondiente al 
primer trimestre del presente año 
económico por la cantidad de 1 pe
seta 8 céntimos á que asciende su 
verdadero importe.

Se acordó conceder al Vocal de 
esta Comisión Sr. Porres licencia 
por 15 dias para ausentarse de esta 
Capital, y que se oficie al Sr. D. 
Toribio González Medina, Diputado 
por el distrito de Castrogeriz y Vi
lladiego, que se halla presente en 
esta Capital y á quien corresponde 
sustituirle con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 13 y 92 de 
la ley provincial, para que se sirva 
asistir desde la sesión próxima que 
ha de celebrarse el dia 19 del ac
tual.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 16 de Octubre de 1888.= 
El Vicepresidente accidental, Ber
nardo Porres.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 19 de 
Octubre de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, y 
asistencia de los Sres. Arroyo, Vi- 
llanueva, y Alfaro, diose lectura 
del acta de la anterior de 16 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasladan
do otro del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este territorio en 
que manifiesta haber dirigido en 
el dia 15 del actual orden al Deca
no del Colegio de Notarios de esta 
Capital excitando su celo para que 
remueva cuantos obstáculos se pre
senten á la traslación antes del l.° 
de Noviembre de los protocolos, 
que se hallan en el piso 3.° del Pa
lacio provincial, del Archivo nota
rial de este partido judicial al pun
to que sea conveniente, puesto que 
no puede instalarse en el Palacio 
de Justicia por falta de local, sig
nificando al propio tiempo que ca
rece de facultades coercitivas para 
obligar á la Junta del Colegio no
tarial al cumplimiento de este ser
vicio.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del Sr. Gober
nador trasladando una comunica
ción del Notario Archivero en que 
manifiesta hallarse gestionando 
para el cumplimiento por su parte 
del acuerdo de esta Corporación de 
que antes del dia l.° de Noviembre 
se verifique dicha traslación de 
protocolos.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do el oficio del limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia de este territorio 
en que recuerda nuevamente el 
informe que se tiene pedido á la 
Diputación acerca de la división 
del territorio notarial de esta pro
vincia; y se acordó contestar que 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria se ocupará de cum
plir dicho servicio.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Brigadier Comandante General 
Subinspector de Ingenieros de este 
distrito militar D. Fernando Ala
meda participando haber tomado 
posesión de su cargo y ofreciendo 
su distinguida consideración per
sonal; y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se le conteste 
expresando iguales sentimientos 
por parte de la Corporación pro
vincial.

Diose lectura de los tres oficios 
del Sr. Gobernador, fechados en 17, 

18 y 19 del actual, remitiendo con 
el primero las diez comunicaciones 
de la Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia en 
que se pide informe acerca de si 
han sido arbitradas ó arrendadas 
ciertas fincas cuya excepción de 
venta ha sido solicitada por va
rios pueblos de la provincia; y la 
Comisión acuerda que el Oficial 
del Archivo y la Contaduría infor
men sobre dichos particulares con 
referencia á las cuentas municipa
les obrantes en dichas dependen
cias.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de Carrete
ras provinciales participando sa
lidas y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial 
remitiendo diez ejemplares de la 
Memoria anual de aquel Estableci
miento correspondiente al curso 
académico de 1886-87; y la Comisión 
acordó quedar enterada y darle las 
gracias por dicha deferencia á la 
Corporación provincial.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director interi
no del Hospicio provincial hacien
do presente la necesidad de reponer 
el depósito destinado á recojer 
aguas para los lavaderos de aquel 
Establecimiento; y la Comisión 
acuerda que se ejecute desde luego 
dicha obra bajo la dirección del 
Arquitecto provincial.

Accediendo á Jo solicitado por 
D. Eladio Escudero, vecino de esta 
ciudad, se acordó autorizarle para 
utilizar por unos dias la prensa- 
uva que la Diputación posee, á ca
lidad de que la devuelva en el mis
mo estado en que la reciba.

Vista la instancia de D. Claudio 
Mata, Alcalde de San Pedro Sa
muel, en que pide una certificación 
expresiva de hallarse aquel pueblo 
al corriente en el pago del con
tingente provincial, la Comisión 
acuerda que se le provea por la 
Contaduría de dicho documento 
con referencia á lo que resulte de 
los antecedentes de su razón.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido los 
artículos de suministro en las ca
bezas de partido judicial de esta 
provincia en el mes de Setiembre 
último para el abono de los que se 
faciliten al Ejército y Guardia civil 
en el presente mes.

Para informar según proceda 
sobre la nueva reclamación dedu
cida por D. Victor Barbero Aben- 



daño, vecino de Villamayor de 
Treviño, sobre que el Ayuntamien
to de aquel distrito le abone 828 
pesetas 75 céntimos que dice ade
lantó indebidamente á D. Valentín 
Avendaño y á D. Robustiano Bayo
na en concepto de apoderado de 
aquella Corporación, se acordó pe
dir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia los antecedentes de la 
misma reclamación, que fué des
estimada por aquella autoridad 
superior de la provincia.

Se acordó aprobar la liquidación 
general de los acopios de piedra 
suministrados para la conserva
ción del firme de la carretera de 
Salas al límite déla provincia de 
Soria por el contratista D. Luis 
González, vecino de Castrillo de la 
Reina, importante5745*71 pesetas.

Examinado el expediente sobre 
aprobación de un presupuesto ex
traordinario formado por el Ayun
tamiento de Torresandino, corres
pondiente al. año económico de 
1886-87, en el que se consignan 
7500 pesetas en el capítulo 9.°, ar
tículo 10, para pago de las costas 
impuestas á aquella Corporación 
en el pleito que siguió con el de 
Villafruela, cuya cantidad había 
de obtenerse como rendimiento de 
un impuesto de aprovechamiento 
de pastos en terrenos baldíos so
bre los ganados del distrito y otros 
que en virtud de concordia tenían 
derecho á dichos pastos; y resul
tando que la reclamación interpues
ta por el Ayuntamiento de Villa
fruela contra el expresado im
puesto que se hacía extensivo á los 
ganados de aquel pueblo que te
nían derecho á pastar en terrenos 
comuneros con Torresandino es 
muy justa y atendible: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que no ha lu
gar á modificar su providencia de 
27 de Abril de 1887 y de que pro
cede elevar al Ministerio de la Go
bernación la alzada entablada con
tra ella.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Aniceto 
Miñón, vecino de Santivañez Zar- 
zaguda y Depositario que fué de 
los fondos de aquel municipio en 
el año económico de 1886-87, re
clamando sobre los procedimien
tos de apremio que el Ayuntamien
to ha dirigido contra él para ha
cer efectiva la suma de 1816 pe
setas que le resultaron de alcance 
en la cuenta municipal de dicho 
año, cuya pretensión la funda en 
que su responsabilidad no empieza 

hasta que el Sr. Gobernador civil 
apruebe la expresada cuenta: la 
Comisión, considerando que la ex
presada suma confesada por dicho 
Depositario como existencia en la 
cuenta que rindió como tal de
bió dejarla en arcas municipales 
cuando cesó en el desempeño 
de su cargo, acuerda informar 
en el sentido de que no procede 
estimar la reclamación, sino con
tinuar los procedimientos de apre
mio incoados por el Ayuntamiento 
para hacer efectiva dicha suma.

Se acordó que se trasmitan al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia los informes emitidos por el 
Oficial del Archivo y por la Conta
duría con referencia á las cuentas 
municipales obrantes en una y 
otra dependencia en los expedien
tes de excepción de ventas incoa
dos por varios Ayuntamientos de 
la provincia.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Nava de Roa, cor
respondiente al ejercicio de 1869- 
70, y resultando que adolece de 
varios defectos: la Comisión acuer
da que se dirija el oportuno pliego 
de reparos á los cuentadantes para 
que los solventen en el término de 
15 dias.

Habiendo sido subsanados los 
defectosde que adolecían las cuen
tas municipales de los distritos 
que á continuación se expresa, 
la Comisión acuerda proponer al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las mis
mas en la forma en que se hallan 
redactadas.

Villanueva de Gumiel 1885-86, 
cuyo cargo y data ascienden á igual 
suma de 4386*80 pesetas.

Solas de Bureba 1885-86, cuyo 
cargo asciende á 2258*96 pesetas y 
la data á 2195*04, con una existen
cia de 63*92.

Cañizar de los Ajos 1872-73, cuyo 
cargo y data ascienden á igual su
ma de 1060*55 pesetas; 1874-75, 
importante el cargo y data igual 
suma de 1565*25 pesetas; 1875-76, 
cuyo cargo asciende á 1129*70 pe
setas, y la data á 1232*09, con un 
saldo á favor del Depositario de 
102*39 pesetas; 1876-77, cuyo car
go y data importan igual suma de 
1903 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 19 de Octubrede 1888.= 
El Vicepresidente accidental, To- 
ribio González de Medina.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 23 de 
Octubre de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. González de Medina, Alia
re, y Villanueva, diose lectura del 
acta de la anterior de 19 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
asuntos de quintas, adoptándose 
los acuerdos siguientes:

Valle de Valdelaguna.—1888.— 
Francisco Fernandez, número 11: 
pendiente de justificación.

Covarrubias.— 1888. — Vicente 
Aldecoa Esteban, núm. 3: exento.

Burgos.—1.° de 1885,— Esteban 
Olea, núm. 6: exento.

1888.— Alberto Cuesta Gredilla, 
núm. 126: exento.

Diose lectura de los oficios del 
Sr. Gobernador fechados en 20, 22 
y 23 del actual, remitiendo en cada 
uno de los dos primeros ocho co
municaciones de la Administración 
de Impuestos y Propiedades de la 
provincia, y en el tercero catorce, 
á fin de que en vista de las cuentas 
municipales posteriores á 1835 se 
exprese si han sido arbitrados ó 
arrendados ciertos terrenos cuya 
excepción de venta ha sido solici
tada por varios pueblos de la pro
vincia; y la Comisión acuerda que 
informen el Oficial del Archivo y 
la Contaduría con referencia á lo 
que resulte de las cuentas obrantes 
en sus respectivas dependencias.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
contratista de viveres del Hospicio 
provincial en que sostiene nueva
mente que no está obligado á su
ministrar para la cena de los aco
gidos en los jueves y domingos el 
pan con que ha de confeccionarse 
la sopa, y protestando contra la 
resolución adoptada por esta Co
misión en sentido contrario. Diose 
así bien lectura de la comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
fechada en 20 del corriente, remi
tiendo otro que había recibido del 
mismo contratista el dia 18, en el 
que expresaba su resolución de no 
facilitar el pan de que queda he
cha referencia por no hallarse á su 
juicio obligado á ello por la con
trata; y la Comisión acordó que se 
esté á lo resuelto por la misma, y 
que se dé cuenta á la Diputación 
de las nuevas comunicaciones de 
que queda hecha referencia al pro
pio tiempo que de las anteriores 
referentes al asunto.

Diose cuenta de otro oficio del 
mismo Sr. Director, fechado en 20 
del actual, participando que había 
determinado expulsar de aquel 
asilo benéfico al acogido Juan 
Blanco en consideración á su ma
yor edad y á la circunstancia de no 
convenir su permanencia en el 
Establecimiento al buen régimen 
del mismo; y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Así bien quedó enterada la Co
misión de un oficio del Arquitecto 
provincial en que participaba que 
con fecha 22 del corriente saña 
para Villahoz á cumplimentar el 
acuerdo tomado por esta Corpora
ción en 16 del actual, y de otro 
del Director de carreteras provin
ciales dando conocimiento de que 
en el dia 22 salia de la Capital con 
el Ayudante Ñuño á la toma de 
datos de campo para la formación 
del proyecto de la 2.a sección de la 
carretera de Aranda de Duero á 
Torresandino.

Se acordó no haber lugar á lo 
solicitado por el Alcalde de Valle 
de Tobalina de que se suspenda la 
comisión de apremio que se ha ex
pedido contra el Ayuntamiento de 
su presidencia para la realización 
de sus descubiertos del impuesto 
provincial.

Se acordó señalar el dia 19 de 
Noviembre próximo para la com
parecencia del mozo Baldomero 
Torresagasti Orive, núm. 12 del 
sorteo del Valle de Mena y reem
plazo de 1884, y conocimiento del 
expediente de prófugo, que el Al
calde remitirá oportunamente.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Hermenegildo Vicario, vecino 
de Mecerreyes, se acordó autori
zarle para abrir una puerta y ve
rificar algunas obras de repara
ción en una casa de su propiedad, 
sita en aquella jurisdicción, conti
gua á la carretera de Covarrubias 
á Cuevas de San Clemente, á con
dición de que no interrumpa el 
tránsito de la misma con el acopio 
de materiales.

Se acordó que quedase sóbrela 
mesa el expediente instruido á 
instancia de D. Esteban Saiz, ve
cino de Villamayor de los Montes, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito por el 
que se concedió á su convecino 
Ramón Gil una parcela de terreno 
del común en concepto de sobran
te de la via pública.

(Continuaret).

Imprenta de la Diputación provincial.


